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Id seguridad: 4542552 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 14 mayo 2020

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 13.May.2020, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el numeral 11 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las políticas
de los gobiernos regionales guardan concordancia con las políticas nacionales de Estado, en ese sentido
resulta importante hacer referencia a la responsabilidad del Estado para determinar la política nacional de
salud entendido que está a cargo del Poder Ejecutivo, quienes son los que diseñan, establecen, ejecutan y
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría en ellas; pero también resulta
importante que los gobiernos regionales cumplan con sus funciones en el sectores.

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 de fecha 11. Mzo.2020 se dictan medias urgentes y
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en
el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la
población y minimizar el impacto sanitario de situaciones de afectación de ésta. Siendo el Ministerio de
Salud el ente rector encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las
acciones orientadas a la prevención, protección y control de la enfermedad producida por el COVID-19.

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020 de fecha 15. Mzo.2020, se establece diversas medidas
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir el
riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el COVID-19 en el territorio
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de
propagación del mencionado virus a nivel nacional.

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA de fecha 11. Mzo.2020 se Declara en Emergencia Sanitaria a
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19.

                                1 / 3



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

CONSEJO REGIONAL 

ACUERDO REGIONAL N° 000064-2020-GR.LAMB/CR [3575738 - 0]

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15. Mzo.2020 se declara Estado de
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
brote del COVID-19, asimismo mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM y
N° 075-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº
046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N°
061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por el
término de catorce (14) días calendario, a partir del lunes 11 de mayo de 2020 hasta el domingo 24 de
mayo de 2020.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM se aprueba la “Reanudación de actividades
económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19”,
siendo que la reanudación de actividades consta de cuatro (04) fases para su implementación, las que se
irán evaluando permanentemente de conformidad con las recomendaciones de la Autoridad Nacional de
Salud. Debiendo considerarse, los criterios fundamentales para la implementación gradual y progresiva de
las fases de la Reanudación de Actividades son: i) De salud pública, a partir de la información que evalúa
la Autoridad Nacional de Salud, con base en la evolución de la situación epidemiológica; la capacidad de
atención y respuesta sanitaria y el grado de vigilancia y diagnóstico implementado; ii) De movilidad interna,
vinculada a un posible aumento del riesgo de contagio; iii) De la dimensión social, y iv) De actividad
económica y la evaluación de la situación por los sectores competentes del Poder Ejecutivo.

Que, el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento.

Que, el Consejo Regional Lambayeque dentro de sus atribuciones puede aprobar Acuerdos Regionales
que tengan incidencia importante sobre algún asunto relacionado a las necesidades de la sociedad.

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 13.May.2020, el Consejero Regional Antonio Gregory Sánchez
Chacón, en razón de la reactivación económica que debe implementarse progresivamente, resulta
necesario que las Gerencias Regionales realicen un replanteamiento de sus sectores, alineadas a las
Políticas Públicas, consistente en un plan de reactivación con incidencia en Agricultura, Turismo y
Producción; finalmente se exonere de la publicación en el Diario Oficial El Peruano el presente Acuerdo
Regional, conforme lo establece el artículo 53° del Reglamento Interno del Consejo Regional.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y artículo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante Acuerdo Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019 GR.LAMB/CR de
conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo
Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 13.May.2020;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: DISPONER que, con motivo de la reactivación económica en forma gradual y
progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, en razón del Decreto
Supremo Nº 080-2020-PCM, resulta necesario que las Gerencias Regionales del Gobierno Regional
Lambayeque, realicen un replanteamiento de sus sectores, alineadas a las Políticas Públicas, consistente
en un Plan de Reactivación con incidencia en los sectores de Agricultura, Turismo y Producción.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Gerente General del Gobierno Regional Lambayeque, cumpla
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con requerir y monitorear a las Gerencias Regionales respecto a lo dispuesto en el artículo primero del
presente Acuerdo Regional, debiendo informar al Consejo Regional sobre su implementación.

ARTÍCULO TERCERO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado digitalmente
OSCAR LUIS CARPENA RECOBA

CONSEJERO DELEGADO
Fecha y hora de proceso: 14/05/2020 - 20:07:31
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